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VERSIÓN PÚBLICA 

“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública

(LAIP), define como confidencial entre ello los datos personales de las

personas naturales firmantes”. (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo

6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa) 

“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del

documento”



          MINISTERIO DE SALUD
          UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

                                                                         ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIO

SEÑORES:
DATAPRINT, S.A. DE C.V.
NIT: 
25 CALLE PONIENTE & 15 AVENIDA NORTE # 839, 
COLONIA LAYCO, SAN SALVADOR
CONTRIBUYENTE: MEDIANA EMPRESA
TELEFONO: 2239-6777

NÚMERO
DE 

RENGLÓN

CODIGO DEL
PRODUCTO

(SEGÚN
CUADRO
BÁSICO)

DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO O SERVICIO
(SEGÚN OFERTA)

CANTIDAD
UNIDAD

DE
MEDIDA

PRECIO
UNITARIO

($)
VALOR TOTAL($)

3 80202090 CARTUCHO  PARA  IMPRESOR  MARCA
CANON  (CL-41)  COLOR,  PARA  MODELOS
(PIXMA
IP1200/1300/1600/1800/MP140C/MP17
0/450.  GARANTÍA:  6  MESES  POR
DESPERFECTOS DE FÁBRICA.

26 C/U $ 22.60 $ 587.60

4 80202100 CARTUCHO  PARA  IMPRESOR  MARCA
CANON  (PG-40)  COLOR  NEGRO,  PARA
MODELOS  (PIXMA
IP1200/1700/1600/2200/1800/2500/M
P170/450.  GARANTÍA:  6  MESES  POR
DESPERFECTOS DE FÁBRICA.

26 C/U $ 18.08 $ 470.08

6 80202113 CARTUCHO  PARA  IMPRESOR  MARCA
CANON  (PG-210)  COLOR  NEGRO,  PARA
MODELOS  (IP2700,  MP-
240/250/260/270/480/490,  MX-
320/330/340/350).  GARANTÍA:  6  MESES
POR DESPERFECTOS DE FÁBRICA.

24 C/U $ 14.65 $ 351.60

7 80202114 CARTUCHO PARA IMPRESOR MARCA CANON
(CL-211) COLOR, PARA MODELOS (IP 2700,
MP-210/211/240/250/260/270/480/490,
MX-320/330/340/350).  GARANTÍA:  6
MESES POR DESPERFECTOS DE FÁBRICA.

18 C/U $ 18.65 $ 335.70

11 80202281 CARTUCHO  PARA  IMPRESOR
MULTIFUNCIONAL  HP  (CH561HL)  COLOR
NEGRO  No.  122,  PARA  MODELOS  (1000,
1050, 2000, 2050, 3000, 3050). GARANTÍA: 6
MESES POR DESPERFECTOS DE FÁBRICA.

10 C/U $ 11.35 $ 113.50

16 80202525 CARTUCHO  PARA  IMPRESOR  MARCA  HP
(C9385  AL)  COLOR  NEGRO  NUMERO  88,
PARA  MODELOS  (K5400,  550,  8600,
L7550,  7580,  7590,  7650,  7680,  7750,
7780.  GARANTÍA:  6  MESES  POR
DESPERFECTOS DE FÁBRICA.

6 C/U $ 26.15 $ 156.90

1
IM/RLA/CP.

ORDEN NÚMERO: 201/2018
SOLICITUD  Nº:  51/2018
FECHA: 19/06/2018
FECHA DE DISTRIBUCION:



          MINISTERIO DE SALUD
          UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

                                                                         ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIO
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20 80203090 CARTUCHO PARA IMPRESOR LASER MARCA
HP  (Q7553A)  NEGRO  NUMERO  53A  PARA
MODELOS  P2014,  P2015.  GARANTÍA:  6
MESES POR DESPERFECTOS DE FÁBRICA.

18 C/U $ 105.99 $ 1,907.82

21 80203091 CARTUCHO  PARA  IMPRESOR  LASER  HP
(CF280A)  NEGRO  NUMERO  80A  PARA
MODELOS (LASERJET  PRO 400,  M401,  400,
M425.  GARANTÍA:  6  MESES  POR
DESPERFECTOS DE FÁBRICA.

17 C/U $ 104.75 $ 1,780.75

22 80203093 CARTUCHO PARA IMPRESOR LASERJET PRO
(CF283A)  NEGRO  NUMERO  83A  PARA
MODELOS  (LASERJET  PRO  MFP
M125/M127/M201/M225.  GARANTÍA:  6
MESES POR DESPERFECTOS DE FÁBRICA.

12 C/U $ 65.35 $ 784.20

32 80203258 TONER  KYOCERA  TK-352  ORIGINAL).
GARANTÍA:  6  MESES  POR  DESPERFECTOS
DE FÁBRICA.

8 C/U $ 99.00 $ 792.00

33 80203260 CARTUCHO PARA IMPRESOR LASER MARCA
HP  (C7115A)  NEGRO  NUMERO  15A,  PARA
MODELOS  (1000,  1005,  1200,  1220,  3300,
3380).  GARANTÍA:  6  MESES  POR
DESPERFECTOS DE FÁBRICA.

20 C/U $ 92.00 $ 1,840.00

34 80203315 CARTUCHO PARA IMPRESOR LASER MARCA
HP  (CE285A)  NEGRO  PARA  MODELOS
(LASERJET  PRO M 1132 MFP,  PRO M 1134
MFP,  PRO  M 1136  MFP,  PRO  M  1138  MFP,
PRO M 1139 MFP, PRO M 1212 NF MFP, PRO
M 1213 MFP, PRO M 1214 NMF MFP, PRO M
1216 NFH MFP, PRO M 1217 NFW MFP, PRO
M 1218 NFS MFP,  PRO M 1219 NFS MFP,  P
1002,  P  1002  W,  P  1002 WL,  PRO  P  1101,
PRO P 1102, PRO P 1102 W, PRO P 1103, PRO
P 1104 W, PRO 1106, PRO P 1106 W, PRO P
1108,  PRO  P  1108  W,  PRO  P  1109,  PRO  P
1109  W).  GARANTÍA:  6  MESES  POR
DESPERFECTOS DE FÁBRICA.

15 C/U $ 68.96 $ 1,034.40

35 80203333 CARTUCHO  PARA  IMPRESOR  LASER  HP
(CB540A)  NEGRO  PARA  MODELOS
LASERJET, CP1215, 1210, 1510, CP1515N,
CP1518NI,  CM1312,  1300,  CM1312MF.
GARANTÍA: 6 MESES POR DESPERFECTOS
DE FÁBRICA.

2 C/U $ 81.45 $ 162.90

36 80203334 CARTUCHO  PARA  IMPRESOR  LASER  HP
(CB541A)  CYAN  PARA  MOD.  LASERJET,
CP1215, 1210, 1510, CP1515N, CP1518NI,
CM1312,  1300,  CM1312MF.  MARCA:  HP.
GARANTÍA: 6 MESES POR DESPERFECTOS
DE FÁBRICA.

2 C/U $ 74.15 $ 148.30

2
IM/RLA/CP.
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37 80203335 CARTUCHO  PARA  IMPRESOR  LASER  HP
(CB542A)  AMARILLO  PARA  MOD.
LASERJET, CP1215, 1210, 1510, CP1515N,
CP1518NI,  CM1312,  1300,  CM1312MF.
MARCA:  HP.  GARANTÍA:  6  MESES  POR
DESPERFECTOS DE FÁBRICA.

2 C/U $ 74.15 $ 148.30

38 80203336 CARTUCHO  PARA  IMPRESOR  LASER  HP
(CB543A)  MAGENTA  PARA  MOD.
LASERJET, CP1215, 1210, 1510, CP1515N,
CP1518NI,  CM1312,  1300,  CM1312MF.
MARCA:  HP.  GARANTÍA:  6  MESES  POR
DESPERFECTOS DE FÁBRICA.

2 C/U $ 74.15 $ 148.30

40 80203338 CARTUCHO  PARA  IMPRESOR  LASER  JET
MARCA  HP  (CE278A)  NEGRO,  PARA
MODELOS ( P1560/1566 / 1606DN/ M1322
/M1536DNF/M401DN/PRO400).
GARANTÍA: 6 MESES POR DESPERFECTOS
DE  FÁBRICA.  GARANTÍA:  6  MESES  POR
DESPERFECTOS DE FÁBRICA.

21 C/U $ 79.98 $ 1,679.58

41 80203340 CARTUCHO PARA IMPRESOR LASER COLOR
MARCA HP ( CC530A ) COLOR NEGRO PARA
MODELOS  (CM2320fxi, CM2320nf, CP 2025,
HP 2025,  CP 2025dn,  CP 2025x,  CP 2020,
MC2320 MFP). GARANTÍA:  6  MESES  POR
DESPERFECTOS  DE  FÁBRICA.  GARANTÍA:
6  MESES  POR  DESPERFECTOS  DE
FÁBRICA.

2 C/U $ 126.00 $ 252.00

42 80203350 CARTUCHO PARA IMPRESOR LASER COLOR
MARCA  HP  (CC531A)  COLOR  CYAN  PARA
MODELOS  (CM2320FXI,  CM2320NF,  CP
2025,  HP2025,  CP2025dn,  CP2025x,
CP2020,  MC2320  MFP).  GARANTÍA:  6
MESES POR DESPERFECTOS DE FÁBRICA.

2 C/U $ 123.89 $ 247.78

43 80203360 CARTUCHO  PARA  IMPRESOR  LASER  COLOR
MARCA  HP  (  CC532A  )  COLOR  AMARILLO
PARA  MODELOS  (CM2320fxi,  CM2320nf,  CP
2025, HP2025, CP2025dn, CP2025x,  CP2020,
MC2320  MFP).  GARANTÍA:  6  MESES  POR
DESPERFECTOS DE FÁBRICA.

2 C/U $ 123.89 $ 247.78

44 80203370 CARTUCHO  PARA  IMPRESOR  LASER  COLOR
MARCA HP (CC533A) COLOR MAGENTA PARA
MODELOS  (CM2320fxi,  CM2320nf,  CP  2025,
HP2025,  CP2025dn,  CP2025x,   CP2020,
MC2320  MFP).  GARANTÍA:  6  MESES  POR
DESPERFECTOS DE FÁBRICA.

2 C/U $ 123.89 $ 247.78

49 80203417 CARTUCHO PARA IMPRESOR LASER MARCA HP 26 C/U $ 149.99 $ 3,899.74

3
IM/RLA/CP.
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(CE255A) NEGRO PARA MODELOS (HP 55A, CE
255,  P3010,  P3015,  P3015dn).  GARANTÍA:  6
MESES POR DESPERFECTOS DE FÁBRICA.

51 80203451 CARTUCHO PARA IMPRESOR LASER MARCA
XEROX  (106R01373)  NEGRO  PARA
MODELOS (PHASER 3250).  RENDIMIENTO
ESTÁNDAR.  GARANTÍA:  6  MESES  POR
DESPERFECTOS DE FÁBRICA.

4 C/U $ 181.55 $ 726.20

54 80205195 CARTUCHO  No.  TK-137  (TONER)  PARA
FOTOCOPIADORA  MULTIFUNCIONAL
MARCA  KYOCERA,  COMPATIBLE  CON
MODELOS  (KM-2810  Y  KM-2820)  NEGRO
PARA  MODELOS  (PHASER  3250).
RENDIMIENTO  ESTÁNDAR.  GARANTÍA:  6
MESES POR DESPERFECTOS DE FÁBRICA.

17 C/U $ 69.99 $ 1,189.83

55 80207050 CINTA DE NYLON PARA IMPRESOR EPSON
(S015329)  PARA  MODELO  FX-890,
ORIGINALES.  GARANTÍA:  6  MESES  POR
DESPERFECTOS DE FÁBRICA.

6 C/U $ 6.45 $ 38.70

TOTAL IVA INCLUIDO $ 19,291.74

TOTAL EN LETRAS: DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO 74/100 DOLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD FONDOS DE ACTIVIDADES ESPECIALES / MINSAL
CIFRADO PRESUPUESTARIO: No. 2018-3200-3-81-01-21-2-54115  No. DE UFI: 173                            
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDOS  FAE
FECHA  DE  ENTREGA:  TREINTA (30)  DIAS  CALENDARIO,  DESPUÉS  DE  RECIBIDA  LA  ORDEN  DE
COMPRA.
LUGAR DE DE ENTREGA: COMPLEJO DE ALMACENES DEL PLANTEL EL PARAISO, UBICADO EN FINAL
6ª.  CALLE  ORIENTE  No.  1105  COLONIA  EL  PARAISO,  BARRIO  SAN  ESTEBAN,  SAN  SALVADOR,
TELEFONOS: 2597-0110/2597-0111.

4
IM/RLA/CP.



          MINISTERIO DE SALUD
          UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

                                                                         ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIO

FORMA, TRÁMITE  Y PLAZO DE PAGO, RECURSOS PROPIOS ( FAE).

La cancelación se hará  a través de la Dirección  General  de Tesorería del Ministerio de Hacienda mediante la modalidad
de Abono a Cuenta que efectuara el Ministerio de Hacienda por medio de la Dirección General de Tesorería, en Dólares
de los Estados Unidos de América,  (Deberá proporcionar: Nombre del Banco, Numero de Cuenta, Nombre de la
Cuenta Bancaria, Tipo de Cuenta, mediante Declaración Jurada) en un plazo de 60 días calendario, posterior a que
el Contratista presente en la Tesorería del MINSAL para tramite de  QUEDAN respectivo, la documentación de pago
siguiente: Comprobante de Crédito Fiscal con 2 copias a nombre del Fondo de Actividades Especiales del Ministerio de
Salud, No. de Registro                    , Giro:  Actividades de la Administración Pública en General, Numero de
NIT                                     , incluyendo en el comprobante de crédito fiscal, el Número de  Contrato u Orden de Compra,
Número de Solicitud de Cotización, precio unitario, precio total, original y 2 copias de actas de recepción firmada por el
guardalmacén, el  administrador de la Orden de Compra y el representante de la Empresa, presentar un juego de copias
de la documentación de pago en la UACI MINSAL, para lo cual se verificará confirmación de recibido, con las Actas de
Recepción original que llevarán el sello correspondiente para entregar el QUEDAN respectivo en Tesorería Institucional.

El comprobante de Crédito Fiscal deberá presentarse a cobro a más tardar el Cuarto día hábil antes de que
finalice el mes en que se emitió, caso contrario deberá emitir un nuevo Comprobante de Crédito Fiscal.

El Contratista deberá tomar en cuenta que el MINSAL ha sido designado como  agente  de retención del Impuesto a la
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA)  por lo que se aplicara la retención del uno por
ciento (1%) de dicho impuesto a partir de montos de $100.00 más IVA. Y presentarlos dentro del mismo mes a tesorería
caso contrario tendrán que repetir el Comprobante de Crédito Fiscal. 

El Acta de Recepción deberá llevar nombre,  firma,  sello  del  Guardalmacén o la  Persona que recibe el  Bien o
Servicio,  el  Representante de la  empresa,  y  el  Administrador  de la Orden de Compra.  El  suministrante deberá
presentar 1 copia de Factura duplicado cliente, y Acta de Recepción en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones
(UACI), y 2 copias de la Factura duplicado cliente, una para Guardalmacén y la otra al  Administrador de Orden de
Compra.

LA ADMINISTRADORA DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA SERÁ:  LICDA. ANA ISABEL SOLORZANO DE
MOLINA, COLABORADORA ADMINISTRATIVA II; TEL.: 2591-7941; correo.: aisolorzano@salud.gob.sv.

POR CONTRATANTE (EL MINSAL) POR CONTRATISTA (SUMINISTRANTE)

DRA. ELVIA VIOLETA MENJIVAR
ESCALANTE

MINISTRA DE SALUD

FIRMA, NOMBRE, DE LA PERSONA AUTORIZADA
POR LA EMPRESA Y SELLO DE LA EMPRESA

5
IM/RLA/CP.





          MINISTERIO DE SALUD
          UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

                                                                         ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIO

CONDICIONES GENERALES

OBLIGACIONES DEL SUMINISTRANTE

1. En caso de no realizar la negociación, rogamosle devolver esta Orden de Compra a nuestra oficina
con las indicaciones pertinentes.

2. Someterse a las disposiciones Legales del País, aplicables al negocio de que se trata, renunciando
a entablar reclamaciones por vías que no sean establecidas en las leyes de El Salvador.

3. Garantizar el  fiel  cumplimiento de todas y cada una de las  estipulaciones contenidas en esta
Orden de Compra,  principalmente,  las fechas de entrega y en caso de incumplimiento total  o
parcial, el Ministerio de Salud, procederá a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley de
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

4. Cláusula para prevención y erradicación del trabajo infantil “En caso se comprobare por la
Dirección  General  de  Inspección  de  Trabajo  del  Ministerio  de  Trabajo  y  Previsión  Social,
incumplimiento  por  parte  del  oferente  a  la  normativa  que  prohíbe  el  trabajo  infantil  y  de
protección de la persona adolescente trabajador; se iniciará el procedimiento que dispone el art.
160  de  la  LACAP  para  determinar  el  cometimiento  o  dentro  del  presente  procedimiento
adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el caso, de la conducta que dispone el art.
158 Romano V) literal b) de la LACAP, relativa la invocación de hechos falsos para obtener la
adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento por la referida
Dirección, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber
cometido una infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sancionatorio, y este
último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final”. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA(MINSAL)

5. Pagar el valor del:  “ADQUISICIÓN DE MATERIALES E INSUMOS INFORMÁTICOS” previo los
trámites legales, después que EL ADMINISTRADOR DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA Y/O
EL  GUARDALMACEN  RESPECTIVO  Y/O  PERSONA  DESIGNADA,  (según  corresponda)  haya
recibido a entera satisfacción y de acuerdo con las especificaciones convenidas.

6. Las obligaciones que contrae el Gobierno por medio de esta Orden de Compra, son únicamente
para con el suministrante, quién debe observar las condiciones establecidas, a fin de conservar
antecedentes favorables.   

7. En caso que en el curso de la ejecución de la Orden de Compra, hubiera necesidad de introducir
modificaciones a la misma, éstas no podrán llevarse a cabo sin la autorización correspondiente
solamente se tramitarán las modificaciones que se soliciten por escrito y en las cuales las partes
interesadas estén en un todo de acuerdo.

6
IM/RLA/CP.


